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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Señora: Las modernas legislaciones han recono

cido la necesidad y conveniencia de un centro común 
en lá organización judicial, de un poder regulador 
que uniforme la jurisprudencia; y no hay menos ra
zón para aplicar el mismo ínteres en lo relativo á la 
disciplina. Esto ha movido al Ministro que suscri
be á proponer á Y. M. la creación de una Junta su
prema de disciplina y arreglo de Tribunales, de que 
hay honrosos antecedentes y recuerdos en nuestro 
órden judicial, y cuya institución, auxiliada con las 
correspondientes Juntas subalternas, no es hoy me
nos necesaria que cuando con los mas ventajosos re
sultados, de regularidad, de uniformidad y acierto, 
ha sido ya anteriormente conocida.

Con efecto, Señora; planteadas entre nosotros 
nuevas instituciones políticas, era necesaria una legis
lación que marchara á su nivel. Pero esta legislación 
no estaba preparada. Las nuevas instituciones tuvie
ron que combinarse con leyes que, no solo no estaban 
basadas en sus principios, sino en principios opues
tos y hasta contrarios, y que, aun consideradas en sí 
mismas, eran en general incoherentes y antiguas para 
los actuales tiempos. Fue pues necesario recurrir á 
determinaciones parciales, ya legislativas, ya de go
bierno, con las cuales se atendía y atiende á la nece
sidad del m om ento; pero haciéndose siempre notar 
la falta de uniformidad entre el principio y su des
envolvimiento y medios de ejecución. El celo impa
ciente , la parcialidad y la pasión han hallado la cau
sa del mal en las personas; pero la razón y el buen 
sentido no la encuentran sino en la naturaleza de las 
cosas.

Recurrióse por último , no desde luego como era 
de necesidad, sino cuando los tiempos lo permitieron, 
á la formación de nuevos Códigos; pero esta grande 
obra no se improvisa, ya que el principio m ism o, la 
conveniencia de la codificación, no sea una cuestión 
grave en el terreno de la ciencia, de la legislación y 
de la historia.Como quiera que sea , y resuelta entre nosotros 
la cuestión en uno de sus sentidos, dos cosas eran 
de desear: la pronta terminación de la obra y el que 
se hubiera realizado por su órden natural y necesa
rio: primero el Código civil, que consigna nuestros 
derechosr después el crim inal, que lps garantiza y 
asegura, y por último el de procedimientos, que es el 
medio práctico de ejecución. Lo árduo de la empresa 
y lo complicado de las circunstancias no han permi
tido lo uno ni lo o tro ; y las necesidades de la justi
cia, que no se detienen , y antes crecen con los in
convenientes de la legislación y la dificultad de los 
tiempos, obligarán todavía á continuar dictando dis
posiciones que, aunque parciales y provisorias, no 
por eso requieren menos las mayores garantías posi
bles de uniformidad y de acierto. Aun dejando las 
causas accidentales indicadas quedará una perma
nente, y es la disciplina general, de cuya unidad y 
esmerada precisión pende en gran parte el resultado 
aun de la legislación mas perfecta.Extendiéndose la disciplina, no ya á los Tri
bunales y al ministerio fiscal, sino á todas las catego
rías y dependencias del órden judicial, inclusa la 
honrosa de la abogacía, es en este terreno especial

mente en el que las medidas de gobierno pueden las
timar intereses y derechos de clases y personas; y es 
en tales casos una prenda de confianza y de justicia 
el dictámen ilustrado de un cuerpo supremo, impar
cial y por todos títulos competente.

El Ministro que suscribe se propone ademas re
solver en el órden judicial las cuestiones importantes 
de organización y arreglo que reclama la necesidad, y 
que no han permitido las circunstancias ni el estado de 
la legislación; y no quiere omitir ninguno de aquellos 
medios de segundad, oportunidad y acierto que no 
siempre acompañan al juicio individual.

Hay siempre una cuestión, Señora, en que nunca 
sobran las precauciones de acierto y de justicia, y es 
la clasificación de personas, sobre todo cuando las os
cilaciones políticas ponen á cada paso en cuestión la 
reputación y aptitud de los que sirven al Estado, y 
cuando al cabo ha de llegar un momento en que sea 
una verdad aplicada la inamovilidad judicial y la 
reparación de perjuicios personales, en los que, por 
culpa de los acontecimientos y no suya, se hallan ale
jados del servicio público.

Otra de las cuestiones que desde luego serán so
metidas al juicio de la Junta de arreglo será la de 
determ inar la forma mas conveniente de dotación 
para los que administran justicia en los grados infe
riores, consultando las circunstancias de independen
cia y decoro, como no lo están de todo punto en el 
dia, y otras de mayor importancia y no menor ur
gencia.

En tal supuesto, el Ministro que suscribe espera 
que Y. M. se servirá dar su aprobación al siguiente 
proyecto de decreto que con este motivo tiene el ho
nor de someter á la de V. M.

Madrid 28 de Setiembre de 1849. =  Señora. =  A 
L. R. P. de Y. M.=Lorenzo Arrazola.

REAL DECRETO.

En virtud de las consideraciones contenidas en la 
anterior exposición, Vengo en decretar:

Artículo 1.° Para uniformar la disciplina general 
de los Tribunales del reino,.y que pueda ser consul
tada en lo relativo al mayor prestigio, á la organización 
y personal de los mismos, como igualmente del minis
terio fiscal, de los colegios de abogados y de todas las 
clases pertenecientes al órden jud ic ia l, se crea en Ma
drid una Junta suprema consultiva, que se denomi
nará de arreglo de Tribunales, la cual se compondrá 
del Presidente del Tribunal supremo de Justicia, que 
lo será de la misma; de los Presidentes de las Salas 
primera y de Indias, y del Fiscal del propio Tribunal, 
de los Jefes de sección del Ministerio de Gracia y Jus
ticia que tengan á su cargo el negociado de Tribuna
les y el de Ultramar, del Decano del colegio de abo
gados de esta corte y de dos vocales mas de libre 
nombramiento, que siempre ha de recaer en perso
nas que por su larga práctica ó conocimientos espe
ciales puedan corresponder á los fines de este decreto.

Art. 2.° Con el propio encargo y atribuciones en 
su respectiva esfera, y subordinadas á la suprema, 
habrá también en cada Audiencia Juntas de distrito, 
que se compondrán del Regente, que las presidirá, 
de los dos Presidentes de sala mas antiguos, del Fis
cal, del Decano clel colegio de abogados, y de un vo
cal de libre nombramiento que reuniere las circuns
tancias indicadas para éste caso en el artículo 1.°

Art. 3.° El Fiscal del Tribunal supremo y los de 
las Audiencias, ademas de su carácter de vocales 
desempeñarán también en las Juntas su cargo de 
Fiscales, y en ese concepto serán consultados de pa
labra ó por escrito por aquellas, siempre que asi le 
requiera la naturaleza de los asuntos, á juicio de 
las mismas.

Art. 4.° Ademas de las consultas que Mi Gobier
no tenga á bien dirigir á la Junta suprema, esta po

drá proponer, y Mi fiscal deberá promover en ella, 
asi por regla general como en casos particulares, 
cuanto crean mas conveniente y conforme al fin de 
su institución. Lo propio verificarán en su esfera las 
Juntas de distrito. Estas en tales casos elevarán sus 
exposiciones por medio de la suprema, que las diri
girá al Ministerio de Gracia y Justicia con su informe.

Art. 5? Las Juntas se reunirán donde lo determi
nen sus Presidentes, y se servirán del Secretario de 
gobierno y demas subalternos del Tribunal.

Art. G.° Los Presidentes procederán desde luego 
á la instalación de las Juntas con los vocales fijos, sin 
esperar al nombramiento de los demas. Instaladas 
aquellas, formarán su reglamento interior, en el cual 
se desenvolverán todos los objetos que deben serlo 
de su inspección y celo, al tenor de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, y el modo de consultarlos 
que creyeren mas eficaz, dando de todo conocimien
to al Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 28 de Setiembre de 1849.=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia-Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
El Gobernador Capitán general de Filipinas, con fecha 

de 15 de Julio último, participa que la tranquilidad públi
ca continúa sin alteración en aquellas islas.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚ B L IC A S.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PU BLICAS.

Relación de las obras de conservación y nueva construc
ción ejecutadas en el mes de Julio de 1849.

CONSERVACION.
Se han bacheado, varas superficiales  57,101
Se han recargado, varas lineales.....................  1,909
Se han recebado, id. i d ........................................ 201,464
Se han revocado, id. i d ........................................ 352,579
Se han limpiado de lodo y polvo, id. i d . . . .  54,717
Arreglo de paseos y cunetas, id. i d ................ 714,163
Se han recorrido para quebrantar las pie

dras, id. i d ......................................................   18,549
Se han desbastado, id. id ................................... 9,540
Cuneta abierta, id. id...........................................  1,122
Se han descantado, id. id.....................................  23,324
Línea de paseos arreglados, id. id..................  168,085
Línea de cuneta desembrozada, id. i d   188,631
Se han almadenado, id. cúbicas.......................  260

Acopios de piedra sin machacar.
Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 138,611
Hechos en el de la fecha, id. i d .....................  22,587
Empleados en el mismo, id. id .........................  17,293
Existencia para el mes siguiente, id. i d . . . .  143,905

Acopios de piedra machacada.

Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 51,833
Hechos en el de la fecha, id. id....................... 10,590
Empleados en el mismo, id. id .........................  4,899
Existentes para el mes próximo, id. id   57,524

Acopios de arena.
Existencia del mes anterior, varas cúbicas.. 17,723
Hechos en el de la fecha, id. id .......................  4,501
Empleados en el mismo, id. id .........................  3,552
Existentes para el mes próxim o, id. id—  18,672

Tapas para alcantarillas.

Existentes, varas superficiales..........................  45
Cal.

Cahices..........................................................................  13
Zanja de coronación, varas l ineales................  54

Explanación.

Se han desmontado, varas cúbicas............... 300
Desmonte de tierra , id. i d ...............................  82

Afirmado.

Por completo, varas cúbicas............................  73
De primera, segunda y tercera c a p a , id. id. 116



R ecebado, id. id. . .....................     67
Muros de sostenimiento con fajibre y tierra,

idem idem ......................................................... *
Alcantarillas desem brozadas, núm ero  »»
Badenes, id ............................................................
Alcantarillas reparadas, id .............................. ^
Malecones reparados, i d . ................................  1 ° j
Muros de sostenimiento, id .............................. 1
Tajeas desembrozadas, i d ....................... • ••• 0
Tajea de francal de dos pies de luz y siete 

de altura, construida de nuevo con m ani
postería é impostas de ladrillo, id ..............  1

Desembarcadero en la orilla izquierda del
rio Ebro, reparadas, varas lineales  *2

Bocas de malecones desem brozadas, número. 7o
Desmonte en el firme para arreglo de ra

santes, varas lineales..................................... 306
Pontones reparados, núm ero...................   *
Bordes limpios, varas lineales ............... 2,7/0
Zarza tallada, id. i d . . . . ..............: .................. 6,893
Se han trasportado de tierra y piedra , va

ras cúbicas............................... ; ......................  1,029
Acopios de sillería para reedificar muros,

existencia, id. id ...........................................   1,409
Cubos de alcantarillas desembrozadas, nú

m ero ....................................................................
Obras de fábrica recorridas para quitar la

vejetacioíj, i d .......................    3
De manipostería , existencia, varas cúbicas. 1,115

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES.

De movimiento de tie rras, varas lineales.. 705

Afirmada.
De primera capa, varas lin ea les ,.................  630
De segunda i d . , id. id .......................................  530
De tercera, id. id. id .........................................  107
De recebado y cilindrado, id. i d ...................  107
Casa-portazgo en construcción, núm ero   1
Piedras de grandes dimensiones arrancadas 

de la carretera y arrojadas al mar , por 
adm inistración, quintales.............................. 16,200

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS DEL EMPRESTITO.
Explanación.

De explanación en desmonte, varas lineales. 150
De movimiento de tierras, id. i d ...................  14,147
De muros de sostenimiento, id. i d . ...............  26,631
De desmonte, id. cúbicas..................................  3,831

Afirmado.
De prim era capa, varas lineales...................  3,880
De segunda id ., id id........................................ 4 278
De tercera id ., id id ........................................... 2,950
De recebado y cilindrado, id. id ...................  3,585
De acopios de p iedra , id. id .......................... 8,962
De machaqueo y empleo , id. id ...................... 542
Puentes concluidos, núm ero............................  i
Alcantarillas id . , id .............................................  4
Tajeas id . , id ......................................................... 15
Badenes id . , id ....................................................  3
Puentes en construcción, n ú m ........................ 6
Pontones en i d . , id.............................................  13
Alcantarillas en id., id ..................    15
Tajeas en id , id ................................................... 17
Guardaruedas id. , id .........................................  40
Acopios de piedra para el firm e, varas cú 

bicas....................................................................  15,322

De reparación con dichos fondos.
Se han bacheado , varas superficiales  1,094
Se ban recargado, varas lineales................... 600
Se han limpiado de lodo, id. id .....................  2,176
Se han descantado, id. id ................................  6,192

Acopio de piedra sin machacar.
Existencia del mes anterio r, varas cúbicas. 4,623
Hechos en el de la fecha, id..id ....................  2.965
Empleados en el mismo, id. id ........................ 2*756
Existencia para el próxim o, id. id................  4,833

NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MISTOS.

Explanación.
De firme, varas lineales....................................  1,933
De movimiento de tierras, id. id ...................  4,063
De muros de sostenimiento , id. id .................  155

Afirmado.
De primera capa, varas lineales...................... 1,979
De segunda id., id. id .........................................  5,677
De tercera id ., id. i d .........................................  1,200
Recebadas y cilindradas, id. id .....................  4,593
Tajeas concluidas, n u m ..................................... \
Puentes en construcción, id ............................. $
Pontones, id ........................................................... \
Alcantarillas, id ...................................................  \
Tajeas, id ...............................................................  \
Casillas, id .............................................................  \
Acopios de piedra ,. varas cúbicas...................  886
Alcantarillas concluidas, núm.......................... 14

Madrid 3 de Octubre de 1849.=E1 subdirector, F rancis
co Barra.

Relación de los gastos hechos en el m es de Jidio de  1 8 4 9 .

Rs. vn. Mrs.

GASTOS GENERALES.
Sueldos de ingenieros.......................................  83,500
Indemnizaciones de los mismos  41 380. .26
Sueldos de celadores..........................................  44 501 . ,12
Idem de aparejadores  14 994
Idem de sobrestantes  46 96 0 .. 4
Idem de pagadores.............................................. 8)4 3 7 .. 17
Idem de escribientes y delineantes  11 617 .. 4
Gastos de escritorio é impresiones................. 4*057.. 11
Correspondencia oficial...................................... 4 ,337.. 7

259,785.. 13

Suma anterior   259,785.. 13
Conducción de caudales y giro de l e t r a s . 4,793.  .20
Sueldos de capellanes y archiveros................  oo»
Gastos extraordinarios.......................................  t k¡i
Peones al servicio de los d istritos...................  ^
Gastos de reconocimiento del rio J e r   2 ,7bo ..24
Importe de marcos para m edir llantas  1,11o
Trasportes de in stru m en to s . ..........................
Haberes de guardas..........  _______________  744____

271,058.. 23

DE CONSERVACION.

Jornales de peones capataces...........................  40,337
Idem de peones cam ineros....................................  305 018. .17
Idem de peones auxiliares................................  62,327.. 7
Utiles y herram ientas.......................................... 15,598. .29
Riego del arbolado...............................................  6,138
Pago de almacenes para herram ientas  236. .30

Acopios de materiales p ara  el firme.

Por adm inistración............................................... 39,172
Por ajuste....................................    36 ,662 .. 2
Por contrata...................... ....................................  14,469
Por adm inistración.................................., .......... 1 ,587 ,,26
Por ajuste................................................................  108
Reparación de edificios.....................................  600
Acémilas para conducción de agua y her

ram ientas............................................................ 150
Reparación de arm am ento ........................................ 28
Obras ejecutadas por a ju ste ................................... 5 ,001.. 8
Gratificación de un peón capataz y otro ca

minero por servicios extraordinarios  260
Jornales de m am postería...................................  60
Gonduccion de enseres para los portazgos.. 80

527,83 4 . .  17

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS GENERALES.
Jornales, por adm inistración............................  12,063
Trasportes, por id ...............................................  18,926
Materiales, por i d .   ...........   3,740
Utiles y herram ientas, por id ..........................  347
Gastos generales...................................................  124 ..27
Sueldo de patrones..............................................  737

35,937. .27

Gastos de conservación extraordinaria con fondos del empréstito.
Jornales de peones aux ilia res, por admi

nistración............................................................  1,452
Acopio de m ateriales, por ajuste.................... 3,444
Machaqueo y mano de o b ra , por id  .. 300

5,196

Reparación con idem.

Jornales de peones auxiliares , por adm i
n is tra c ió n ................................................................ 1,240

Acopio de m ateriales, por ajuste...................  17,396
Machaqueo y mano de o b ra , por i d   3,200
Obras ejecutadas por con tra ta ........................  61,551

83,387

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS DEL EMPRESTITO.
Por administración.

Jornales.................................................................... 157,349.. 1
Trasportes......................................................................  8,997
Materiales................................................................  181,350. .20
Utiles y herram ientas..........................................  29,446. .16
Jornales de presidio............................................  32,498. .17
Alquileres................................................................ 5 1 .. 10
Obras ejecutadas por a juste................................  232,399. .24
Idem por contrata................................................. 163,324..27
Gastos generales.................................................... 16,311 . .  14
Idem por obras de esplanacion y f irm e .. . .  6,585

828.313.. 27

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MISTOS.
Por administración.

Jo rnales  25,745.. 1
Idem de presidio........................................................... 908
T rasportes..............................................................  \ 945
M ateriales................................................................  23,’6 8 l . .14
Utiles y herram ientas.......................................... 1,381. .23
Obras ejecutadas por ajuste.....................   9,518. .14
Idem por contrata.......................................    89,314. .25
Gastos generales. ........... ..................................... 5)614!!11

158.108..20

RESUMEN.

Reales m rs.

Gastos generales de los distritos y carreteras. 271,058 .. 23
Idem de conservación.......................................... 527 8 34 . . 1 7
Idem de obras nuevas con fondos gene-
I , rales,........................   35,937. .27
Idem de conservación extraordinaria con

fondos del em préstito...................................... 5?196
Idem de reparación con dichos fondos  83^387
Idem de obras nuevas con id .......................... 828,313. .27
Idem de obras nuevas con fondos m ix to s ... 158,108. .20

Total  1.909,386. .12

Madrid 3 de Octubre de 1 8 4 9 .=  El subdirector, F ran 
cisco Barra.

Según los partes recibidos de los Ingenieros jefes de los 
distritos, el número de trabajadores, carros y acémilas

destinados en las carreteras en el mes de Julio de 1849 
son los que á continuación se expresan , á saber:

DISTRITOS. T raba jado res . C arros. Acémilas.

M adrid......................  1,743 29 162
Burgos.......................  1,230 81 42
Vitoria.......................  276 18 »
Zaragoza...................  804 67 2
Barcelona................. 2,844 103 8
V alencia ...................  2,226 227 318
Murcia.......................  429 20 35
G ranada................... 904 17 140
Sevil la .......................  732 12 389
C áceres..................... 143 » »
Valladolid................  41 25
L e ó n ..........................  547 21 #
Orense....................... 1.286 53 »

Islas Baleares.. .  373 14 1
Islas C anarias. .. 111 1 17

Totales  14,070 704 1,139

Madrid 3 de Octubre de 1 8 4 9 . = E i  subdirector, Fran
cisco Barra.

ANUNCIOS OFICIALES,

SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL DE AGRICULTURA.

Careciendo de la nota de domicilios de muchos de los se
ñores vocales, no es posible que los señores primeros nom
brados para las comisiones puedan convocarlas. En su vista, 
el Excmo. Sr. Presidente de la Junta, de acuerdo con el 
limo. Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio, ha dispuesto que las comisiones se reúnan para su 
instalación en el salón de sesiones de la Junta el viernes 5 
de este mes á las horas que se dirán; á cuyo efecto, y para 
recuerdo de los señores nombrados se expresarán estos á 
continuación; advirtiéndose que la numeración de las co
misiones es correlativa con la de las cuestiones del progra
ma señalado, mas la adicional para proponer el de 1850, 
que es la 17?

Las comisiones 1?, 2?, 3? y 4? se reunirán de once á do
ce de la mañana. Los individuos que las componen son, á 
sab er:

Primera comisión. =  Sres. Tiedra , Tejeiro, López Balles
teros (D. Luis), Orfila, Manso de Julio l, Ulioa, Salarrulla- 
n o , Marques del Soto Aller , y Palacio.

Segunda. =  Sres. Rios, Prieto, Mayan*, Irizar, Seoane 
(D. Juan Antonio), Magaz, Torre , Huet y Aparicio.

Tercera =  Sres. García Pastor, Zafra, Gollantes, Ortega, 
Catalá de Valeriola, Martínez Quintano, Marques del Moral, 
Collado y Nanlet.

Cuarta. =  Sres. Barón de Lajoyosa , Gallego Valcarcel, 
Canga Arguelles, Eguizabal, Peiro, Perez de Anaya, Bellu- 
ti, Aribau y Madoz.

Las comisiones 5?, 6?, 7? y 8? se reunirán de doce á 
una, y  los individuos que las componen son los siguientes:

Quinta. =  Sres. Conde de Ripalda , Azofra , Marques de 
Jura-Real, Echevarría, Manso (D. José), Larroche, López 
( D. Marcelino), Collado, y López (D. Joaquín María).

Sexta. =  Sres. Ezquerra del Bayo, Colmeiro, Paniagua, 
Areitio, Rufino, Balen, Adana, Burgos, é Hidalgo-Tablada,

Sétima. =  Sres. Navascués, Conde de la Oliva, Peña y 
Villarejo, Caveda, Piqueras, Marcoarlú (D. Mariano), Saez 
Ordoñez, Enriquez, Pascual y  Bustamante.

O ctava:=Sres. Esponera, Colmeiro, Cadenas. León, Mar
ques de Someruelos, Jiménez, Gómez, Temprado y Fer~ 
nandez de Córdoba.

Las comisiones 9?, 10?, 11? y 12? so reunirán de una 
á dos. Señores que las componen:

Novena. =  Sres. Rodríguez Camaleño , Morelle, López 
Ayala, Mario, Corradi, Marcoartú (D. Agustín), Ducler, 
González de S o to , y Reinoso.

Décima. — Sres. Carrascosa, Ojero, Conde de Pinoher* 
moso, Marthe, Monlau, Ballesteros (D. Juan Manuel), Labra
dor, Marques del Moral, Llansó, y Bulnes.

U ndéc im a.=Sres .  Lara, Musso y Fontes, Rodríguez 
Monge, Bruguera, Echegaray, Merino y Torija, Carretero, 
Llansó, y Angulo.

Duodécima. = * Sres. Duque de Veragua, Urries, Mateo, 
Marques de Claramonte, Lorente, Laiglesia y Darrac, Gu
tiérrez de los Rios, Búrgos, y  Vallgornera.

Las comisiones 13?, 14?, 15?; 16? y 17? se reunirán de  
dos á tres. Señores que las componen:

Décimatercia. =  Sres. Arizcun, Salvatierra, Rodríguez 
Leal, Pedrorena, Ruiz (D. José Segundo), Valle, Marques 
de Perales, Enriquez, Pratosí, y Puente y Apezechea.

Décimaeuarta. =  Sres. I l isern , Casas, Piernas, Benavi-  
des, López (D. José María), Frau, Salazar, Fuentes, Burgos, 
y Salido.

Décim aquinta .=Sres. Pou y Camps, Conde de la Oliva, 
Mateo, Hernández (D. Justo), Echegaray, Marques de Pera
les, Marques de Campoalegre, Aquilino Perez, y Carriquiri.

D écim asexta .=Sres. Peiret y Bosque, Salvatierra, Mar
ques de Bedmar., Coello, Boccherini, Rodríguez de Ansa,  
Marques de Acapulco,. Serrano, y Conde de Vistahermosa.

Décimaséptima. =  Sres. Rodríguez de la Vega, Seoane 
(D. Mateo), Rio (D. Diego del), Olivan, Castelló, Perez de Ana^ 
y a ,  Cavanilles, Collado, y Reinoso.

Madrid 3 de Octubre de 1849.— Por órden del Sr. Pre
sidente, Mariano Miguel do Reinoso, secretario primero.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Debiendo procederse al remate de la impresión del Bo~ 
telin oficial de esta provincia para el año de 1850 , se anun
cia al p ú b lico , á fin de que las personas que gusten inte
resarse en esta empresa puedan dirigir sus proposiciones en 
pliegos cerrados por el correo á  este Gobierno político, ó depo
sitarlos en la caja que con buzón se halla en la portería del 
mismo, hasta el 3! de Octubre próximo, los cuales deben 
ser uniformes en todo, menos en el precio que se ofrezca, y 
han de contener las condiciones prescritas en la Real órden 
de 3 de Setiembre del año pasado de 1846, con arreglo á 
la cual se procederá públicamente á la apertura de los plie
gos que se hayan dirigido por el correo, ó se encuentren en



la ca ja ,  á las tres  de la ta rde  del p r im er  domingo del mes 
de N oviem bre próximo.

Lu^o 13 de Setiembre de 1849. =  El J. P . ,  Miguel Ro
dríguez G u e r r a .= F r a n c is c o  Jav ier  Camuño, secretario .

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaria .

La Junta de censura  ha ap robado  las producciones d r a 
máticas tituladas:

Fernán González, p r im era  p a r t e ,  d ram a  en cuatro  actos. 
Fernán González, segunda p a r te ,  d ram a en cuatro actos. 
El Conde de M onte-C risto , p r im era  y segunda p a r te ,  edi

ción de Barcelona.
El lobo m a rino , d ram a  en dos actos.
N unca el crimen queda ocidto á la justicia  de Dios, d ram a 

en seis actos.
Juana Grey , tragedia en cinco actos.
M i vida por su d icha , d ram a  en tres  actos.
Yo por vos y  vos por otro, comedia en tres  actos.
Como á padre y como á R e y , comedia en tres  actos.
E l médico n eg ro , d ram a  en cinco actos.
Tu amor ó la m u er te , comedia en un  acto.
Guillermo Colmann, d ram a  en cinco actos.
Toma y  daca1 ó que se queje aquel que p ie rd a , comedia en 

un acto.
Tanto vales cuanto tien es , comedia en tres  actos.
A la una , comedia en un acto.
Blanca de B orbon, tragedia en cinco actos.
Adel el Zegrí, d ram a  en cuatro  actos.
Aifonso el C asto, d ram a  en tres  actos.
De dos á cu a tro , comedia en un acto.
Fabio el novicio, ó la predicción, d ram a en cuatro actos. 
Gaspar el ganadero, d ram a  en cuatro  actos.
Batilde ó la Am nica del Norte en 1775, d ram a en cinco 

actos.
Juan de Padilla , d ram a  en cuatro  actos.
Todo es fa rsa  en este m undo , comedia en tres  actos.
E l libro negro , d ra m a  en seis actos y seis cuadros.
Un corazón de m uger , dram a  en tres  actos.
Vifudo el bd 'oso , d ram a  en tres  actos.
A m arg uras de la v id a , d ra m a  en cinco actos.
Perder fortuna y p r iv a n za ,  d ram a  en tres actos.
Conde, M inistro y lacayo, d ram a  en cuatro actos.
M atilde, d ram a  en cinco actos.
A l César lo que es del César, comedia en cuatro actos.
Las ferias de M adrid , comedia en tres actos, d iv id ida  en 

seis cuadros.
De audaces es la fo r tu n a , comedia en dos actos.
A?igelo tirano de Padua, d ra m a  en tres jornadas.
El nudo gordiano, d ram a  ea cinco actos.
A m or y  deber, comedia én tres  actos.
A m or de hija , comedia en tres  actos.
El aventurero español, comedia en tres  actos.
La capilla de ¡San M aqin , comedia en tres  actos y un 

prólogo.
El diablo enamorado, d ram a  en tres  actos.
Vencer su eterna desdicha, comedia en tres  actos.
A  cazar me vuelvo, comedia en cuatro actos.
Don Fernando de Castro, d ram a en tres actos.
Am or y  nobleza, d ram a  en tres  actos.
Rey valiente y justiciero , rico hombre de A lca lá , dram a en 

cinco actos.
El viejo y  la n iñ a , comedia en tres  actos.
El himeneo en la tumba, ó la hechicera, d ram a  en cuatro 

actos.
El bandido incógnito y la cueva invisible , comedia en tres  

actos.
El crim inal por honor , dram a  en cuatro actqs.
;ATo m as comediasl comedia en tres actos.
E l Rey y el aventurero, d ram a  en cinco actos.
Un Diputado á C ortes , comedia en dos actos.
Pobreza no es vileza, comedia en tres  jornadas.
Alonso Cano ó la torre del Oro, comedia en cuatro actos. 
Los mil rea ks  de m u lta , comedia en un acto.
Ingonda, tragedia en tres  acto?.
Perico trapisonda, comedia en un acto.
La venganza del renegado, ó D. Lope Gómez A r ia s, dram a 

en cuatro actos.
M aría. J u a n a , ó las consecuencias de un vicio, d ram a en 

cinco cuadros  precedido de u n  prólogo.
La In fan ta  O riana, comedia en tres  actos.
Beltran el napolitano, d ram a  en cinco actos.
El verdugo del Rey, d ram a  en cinco actos.
Cain p ira ta — un año y un  dia, d ram a en cuatro actos. 
Simón Bocanegra, d ram a  en cuatro actos.
Sam uel, d ram a en cuatro actos.
Las ruinas del castillo del diablo, ó los Jueces fra n co s , d r a 

ma en cioco acto?.
Pancho y  mendrugo , sainete.

Tam bién  han sido ap rob adas  con varias  correcciones ó 
supres iones,  sin  las que  no se pueden  poner en escena,  las 
producciones dram áticas  siguientes:

Aviso á las coquetas, comedia en un acto.
Las cuatro barros de sangre , segunda parte de Vifredo el 

belloso, d ra m a  en cuatro  actos.
Toó ju e  gromci, comedia en un acto.
Jacobo el aventurero, d ra m a  en cuatro  actos.
El peregrino, d ram a  en cuatro actos.
Bandera b lanca , d ram a  en tres  actos.
Los libertinos de Ginebra, d ram a  en nueve  cuadros.
Cárlos V II  entre sus vasallos, d ram a  en cinco actos.
A ngo, d ram a  en cinco actos.
Lo q ue  se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 3 de O ctubre de 1 8 4 9 . = E i  Secre tar io ,  Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

La Jun ta  de censura  ha prohibido las producciones d ra 
máticas que  s ig u e n :

A n to n y , d ram a  en cinco actos.
Viva el gancho, zarzuela en dos actos.
El judio e rra n te , d ram a en cinco actos y 17 cuadto?.
Un Rey y  un  tambor, comedia en un acto.
Sotomayor, comedia en un acto.

Soto, comedia en un  acto.
Sotillo, comedia en un acto.

 ̂ El enmascarado ó la expulsión de los jesu íta s , d ram a  er cinco actos.
Madrid 3 de O c tubre  de 1849. =  El Secretario , Baltasai 

Anduaga y Espinosa.
~TiHTif tiír'ihM ~r.¡i n  i •

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  

En virtud de providencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para ju n ta  general de 
acreedores á la tes tam entaría  del Intendente cesante de 
ejercito D. José María de Aurrecoechea el dia 2o del cor
riente á la una en la audienc ia  de S. S . , sita en el ex -c on -  
vento de Santo Tom as ,  piso entresuelo de la izquierda.

Audiencia terr i to r ia l  de  Madrid. =  En v ir tud  de provi
dencia de los señores de sala prim era se cita á D. Fabiao 
Sonzalez Revilla , vecino de esta corte , y cuyo pa radero  se 
ignora, para  que se p resen te  en la escribanía do Cámara, 
jue  despacha D. Ju a n  José Moscoso, á fin de hacerle  saber 
íierta providencia en los autos que sigue con D. Ju an  Li- 
juiliano sobre pago de maravedís , que se hallan pendientes 
íel recurso de injusticia notoria que interpuso y le fue ad -  
u it ido ;  bajo apercib im iento  que  de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar.

D. Mariano de la C ues ta ,  Juez interino de p r im era  ins- 
ancia de esta capital y su partido.

Por el p resente  c i t o , llamo y emplazo á todas las perso- 
tas que  se crean  con derecho á la posesión y propiedad de 
os bienes de la capellanía fundada  en el lugar de Veas por 
). Ju an  Pascual y su m uger  Doña Antonia Rodríguez, para 
[ue en  el térm ino de 30 dias, contados desde el en que se 
nserte  este anuncio  en la Gaceta de M adrid,  se personen 
>n este juzgado á d educ ir  el que  Ies asista; apercibidos 
[ue no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 26 de Setiembre de 1849. =  Mariano 
le la C u e s ta .= P o r  m andado del Sr. Juez, José María de la 
lorie.

D. Joaquín  Ramón de C a rac u e l , del Consejo de S. M.¡ 
u secretario honorario y Juez de prim era instancia de es-  
a c iudad de Lucena y su partido.

Por el p resen te  se convoca, cita, llama y emplaza á 
odas las personas que  puedan alegar derecho a unes casas 
>rincipales, calle J u a n  Rico, de esta c iudad, y á otras dos 
iccesorias en la de Z am ora ,  hoy reducidas á solar;  á un 
>edazo de siete cuar tas  de o l iva r ,  partido de la Torca, y á 
;inco aranzadas  del mismo plantío divididas en dos suertes 
m el de Mataosos, de este término, fincas especialmente afectas 
i un  censo de 12,962 rs. de principal impuestos sobre las ex- 
>resadas casas y en favor del vínculo que en la c iudad  de 
^oja fundó Doña Antonia Francisca Palomares y Somova- 
le,  pa ra  que  en el térm ino de 30 d ia s ,  contados desde 1 i 
echa de la publicación del presente  en la Gaceta de Go
bierno y Boletín oficial de esta prov incia ,  comparezcan er 
íste juzgado por sí ó por apoderado en forma que les re- 
)resenle á deduc ir  las acciones que  crean  competirles; ba- 
o apercib im iento  de que  en su defecto les p a ra rá  el p e r-  
uicio que haya luga r ,  p ues  por mi auto de 11 del corrien- 
e asi lo tengo m andad o  ante el infrascrito escribano en los 
nstru idos á instancia  de D. José de Burgos y J im énez,  de 
ísta vec in d ad ,  sobre que se declare á su  favor el dominio 
le dichas casas principales y solares de las accesorias para 
isegurar el indicado capital de censo que ha adquirido.

Dado en la ciudad de Lucena á 13 de Setiem bre  de 
1 8 4 9 . = Joaquín Ramón de Caracuel. =  Por m a ndado  de 
\  S.J Antonio de Blancas y Palmas.

D. Francisco Lerdo de T ejada,  caballero profeso de h 
leal y militar  orden de Santiago, abogado de los T ribuna-  
es de la nación y Alcalde constitucional de esta villa &c.

Hago saber  que habiendo sido denunciados  los solares 
jue existen en esta villa que á continuación se expresan 
;on objeto á reedificarlos, é ignorándose qu iénes  sean suí 
lueños,  con arreglo al párrafo  segundo de la Real provisión 
le 20 de Octubre de 1788, se cita y emplaza á qu ien  tu 
piere propiedad sobre ellos pa ra  que  en el térm ino de cua 
ro m eses ,  contados desde la publicación de este edicto ei: 
a Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provincia di 
]ádiz ,  comparezca á producir  sus títulos, y en el de un añe 
igüiente á e jecutar  la nueva obra y edificio respectivo; er 
a inteligencia que  de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
jue haya lugar, y se procederá á la continuación del expe
liente hasta da r  el referido solar á censo reservativo, segur 
iisponeu las leyes é instrucciones de la materia.

Un solar ,  calle de la P a lm a,  núm. 45, del Gobierno 
jue linda al Este con casa de los herederos  de D. Jacinlc 
Vlvarez de Pazos, al Sur con las de D. Diego Francisco d( 
3 rbaneja ,  que  hace frente al Norte con la citada calle di 
a Plaza , y al Oeste con la de la Palma.

Otro en la calle de la Cruz Verde , de esta v i l l a , núme- 
o 5 ! ,  que linda por el Norte con casa y ja rd ín  de de los he 

nde ro s  de D. Agustín Lozano, por el Sur  con la de D. Jos< 
María L inares ,  y por el Oeste da su  frente á dicha calle d< 
a Cruz Verde.

Otro en la calle Real,  núm ero 69, que  l inda  por el Po
diente con casa de la señora v iuda  de Ponjilioni, por e 
Norte y Este con ja rd ín  del Sr. D. Ramón Gozar, y haci 
[rente á la citada calle Real.

Otro en la calle de la Soledad, que  l inda por el Est< 
con casa, calle Real, núm. 77,  de D. Luis Vallejo, por e 
Norte con solar de los herederos  de D. Agustín Cabello, ] 
por el S ur  con otros que pertenecen al mismo dueño.

Otro en la calle de la Soledad, esquina á la de San José 
y linda por el Sur con los destruidos de los herederos  d< 
Doña Teresa de Jesús García, por Este con casa de los he
rederos de Ignacio Villar, y hace frente  por Norte á la ca
lle de San José, y Poniente á la Soledad.

Otro en la calle Real de esta población,  núm. 106, qu< 
linda por Levante con casa de la Sra. Marquesa de Gasa- 
Laiglesia, por  Poniente con otra de D. José B u rg o s , poi

Norte con los solares que pertenecen á D. Roque Aguado, 
y da su frente  en  dicha calle Real al Sur.

Otro en la calle de B aquerros ,  de esta población, seña
lado con el núm. 59, y  linda por S ur  con casa propia  de  
D. Cecilio Z e lad a , por Este con otra de los Sres. Marqueses 
de C asa-Recaño , por el Norte es su  frente costado á la ca
lle de la A m a r g u r a , y por Poniente á la citada calle de Ba
querros.

Otro en la calle A n ch a ,  núm . 13 , l indando por el Norte 
con casa de D. Juan  Corveto, por el S ur  con la de D. F ra n 
cisco B am baren ,  por la de Poniente con la de D. José Lina
res.

Otro en la calle A ncha,  núm. 77, l indando su frente por 
el Poniente con dicha calle, por el Norte coq casa de D. José 
Ubalcalde, por el Sur  con la de D. Manuel de la Rosa,  y 
por Levante con la de D. Manuel de Irigoyen.

Otro en la calle Ancha , núm . 66 y 67 , que l inda por su  
f ren te ,  al Poniente con dicha calle ,  por el Norte con casa 
que  fue de D. José Tejada , por  el S u r  con la de D. Anto
nio Gallardo, y por el Levante  con solar que posee D. An
tonio Cortázar.

Otro en la calle de San José, que  hace frente al Sur con 
la enunciada  calle; linda al Oeste con traba jadero  de los 
herederos  de Doña Josefa del C erro ,  por Levante con las 
casas de los herederos de D. José Esp inosa,  y al Norte con 
hue r ta  y corrales de Doña Ana González de Ariaga.

Otro en la calle de la Plaza de Cabildo, de esta pobla
ción,  contiguo á la casa propia de D. Francisco Tellez, en 
la calle de la Plaza, núm . 188.

Otro en la calle de la Cruz V erd e ,  núm. 26, que l inda 
por el Norte con casa de la Sra. Doña María Dolores F e r 
nandez de los Senderos ,  por el S ur  con la de D. Pedro Mo
ren o ,  frente al Levante con la citada calle, y por el Po
niente con corrales de Doña Ana González Arriaga.

Otro en la calle Nueva de esta villa ,  á la derecha de la 
casa que ha comprado D. Manuel Rodríguez Jarillo p a ra  
la Sra. Doña María del Patrocinio de Aguirre.

Otro en la calle del Rosario, de esta vil la ,  dando fren 
te al Poniente ,  y que l iada  por el S ur  con otros de la tes
tam entaría  de D. Antonio C incunegui,  al Norte con casa de 
los herederos  de D. Juan Elzandi, y al Este con otros cor
rales.

Otro en la calle de la P a lm a,  ó de la Sacris tía,  haciendo 
frente al Levante con dicha calle , y l indando por el S ur  
con casa de los herederos  de G ener,  por el Norte con case
rón de D. Manuel Rodríguez N avas ,  y por Poniente con so
lar de la casa de la testamentaría  de D. Rafael Acosta.

Otro en la calle Real,  núm . 7 6 ,  esquina  á la calle de 
la Soledad, y da su frente al S ur  por la calle Real,  y linda 
al Poniente con la calle de la S o le d a d , al Este con casa de 
D. Luis Vallejo, y al Norte con solares de los herederos  de 
Doña Jesusa García.

Otros en las calles Ancha, de la Albarizuela y de la Pal
m a , y cuyos l inderos son: el pr im ero  hace frente por Po
niente con la calle Ancha á la do la A lb a r izu e la , á la cual 
da frente al S ur ,  por el Norte con casa de Doña Josefa G a r 
c ía ,  y Levante cou el solar contiguo, núm. 2. El segundo
está situado en la calle de la Albarizuela , á la cual da
frente por el S u r ,  y hace esqu ina  á la calle de la Palma, 
adonde da su  frente al L e v a n te , y linda por el Norte con 
corrales y casa de D. Luis González Laganá;  y el tercero
está en la calle de la Palm a, á la que da frente al Este,
l indando al S u r  con el contiguo segundo q ue  da á la esqui
n a ,  al Norte con la ex presada  casa de González Laganá, y 
al Poniente con unos corrales.

Otro en la calle Real,  núm . 105, que  l inda por Levante 
con casa de la señora Marquesa de Casa-Laiglesia , su f r e n 
te al S u r ,  por el Poniente con casa de D. José Burgos, y por 
el Norte con solares.

Otro en  la calle de Monserrate, q ue  son dos, dando  fren
te al S u r , y l inda por Levante y Poniente con casas de  Don 
Francisco de Berriozabal.

Otro en la calle de la P a lm a,  que linda por el Levante  
con casas de los herederos de Manuel de la Flor; y por el 
Poniente con solar de D. Francisco B ernal ,  y el otro en la  
calle del Rosario, que linda por el Norte cou el del referi
do Bernal,  por el Sur con ja rd ín  de D. Francisco B erriosa-  
b a l , y  por Lovanto con otros solares.

Otro en la calle de San Ignacio, que  linda al S u r ,  por 
el Poniente por su esquina de la calle A n c h a ,  al Norte con 
otros caídos, y con el Levante  con los que pertenecen  á  
Doña Sebastiana Guisado.

Otro en la calle de la P a lm a ,  núm. 66, que l inda por el 
S ur  con casa de D. Sebastian M árquez, por el Norte con 
otra de D. José L inares ,  por el Este con solar de D. Joa
quín  Ruiz, y por el Oeste casa frente de D. Sebastian F lo -  
rindo.

Otro en la calle de la P a lm a , uúm ero 7, que  linda por 
el S ur  con casa de los herederos  de Doña Josefa Z a rc o , por 
el Norte con otra de D. Sebastian Ruiz F lorindo, por Po
niente con unos solares correspondientes á la calle Ancha, 
y por Levante da su frente á la expresada  de la Palma.

Puerto Real 28 de Setiem bre de 18 4 9 .= F ra n c isc o  Ler
do de T e ja d a .= J c s é  María Lacasa, secretario del A y u n ta 
miento.

D. Manuel Gregorio J im énez, Juez de p r im era  instancia  
do esta villa de Huercalovera y su partido &c.

Por el presente hago saber  que  en este mi juzgado estoy 
siguiendo causa cr im inal en averiguación de los au tores de 
la m uerte  violenta causada la noche del 23 de E nero  de es
te año á D. Salvador Ballesta, Alcalde que  era  de esta villa, 
y resultando de ella una cita de Ínteres á dicha causa á Ju an  
Ortiz , de estos v e c in o s , por p rovidencia de este dia he m a n 
dado que , en atención á haberse  ausen tado sin dirección fi
ja con otros cuatro jóvenes  en tra je  de e s tud ian te ,  se p ro 
ceda á su detención en el punto  que sea encontrado, po
niéndolo á disposición del Juez de p r im era  instancia en c u 
yo terri torio  tenga efecto dicha detención; siendo sus señas 
como de unos 25 años, es ta tura  dos v a ra s ,  de lgado , poca 
ba rb a ,  color b lanco,  y es el que toca la p a ndera ;  y para  en  
el caso de que dicho Juan  Ortiz fuese detenido , la Autori
dad que lo verifique lo pondrá  en conocimiento de este ju z 
gado para la remisión del oportuno exhorto, con los insertos 
necesa ios al recibimiento de la declaración acordada. En su  
consecuencia ,  á nom bre  de S. M, (Q. D. G.), encargo á los se
ñores Jefes políticos y demas Autoridades procedan á la d e 
tención del expresado Juan  Ortiz, dando conocimiento á es
te juzgado; rogando á los primeros que  tan  luego como v e a n  
este inserto en la Gaceta lo m anden  co m prender  en los res-



poctivos Boletines oficiales de sus provincias; suplicándoles 
lo verifiquen cou ia b rev edad  que exige la importancia de 
la cita , puesto que pasados 15 dias siguientes al de la p u 
blicación en el periódico oficial del Gobierno, se le dará  á 
la causa el curso que corresponda.

Dado en Iluercatovera á 26 de Setiembre de 1 8 4 9 .= M a -  
nuel Gregorio y J im e n e z .= P o r  m andado  de dicho señor, 
Pedro  Sánchez Rubio.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 3 de Octubre á las tres de la tarde .

C lase d e e fec to s . C urso . O bservaciones,

Títulos del 3 por 1 0 0 .....................  27 5/g*
Id. del 5 por 10 0 ............................ I I 1A*
Cupones no capitalizados  7.
Deuda sin Ín te res ...........................  3 7/ 8 din.
Acciones del Banco español de 

San  F e rn a n d o .............................  77 din.

G4MS»

L ó n d re sá  90 d ias ,  50-50. P a r i s ,  5 -33  p.

A licante ,  !/ a  d. Málaga, V 2 d in* d *
Barcelona á ps. f s . , par. S a n ta n d e r , V s PaP- d *
Bilbao, 7/g pap- d. Santiago, 1 %  d.
Cádiz, V 8 d. S ev il la , 3/ 4 id.
Goruña, V* *d- Valencia, 1 din. d.
G ranada ,  1 */2 Zaragoza, V 4 P3P* d -

Descuento de  le tras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS V ESPAÑOLES.

En la Impronta racional se hallan de venta los lomos 1? 
y  2? de dicha colección que por Real orden se ha mandado 
formar y ha de serv ir  de texto en los tres primeros años 
de  filosofía en todos los establecimientos de enseñanza s e 
cundaria.

El precio de cada tomo será en Madrid 15 rs., 6n pro
vincias 16 r s . , hallándose para su venta en las secretarías 
de las universidades é instituios de segunda enseñanza, 
tanto provinciales como locales. Los Sres. directores ó em 
presarios de colegios privados deberán  dir igirse para la a d 
quisición de los ejemplares que les fueren necesarios á las 
citadas secretarías.

En el despacho de libros de la misma Im pren ta  se ven
den las obras siguientes:

|o '£■
S5 05

Rs. v? 1.
Curso completo de matemáticas por S. F. L a -  

c r o i x , traducido  por D. José Rebollo. Cuatro
tomos en 4? á ..................................................................  76 92

Aritmética por D. Fernardo Boccheriui. Un tomo
en 4? á . .    26 »

Tratado de topografía y agrim ensura por el B r i
gadier D. Mariano Carrillo de Albornoz. Un to
mo en 4? con láminas por separado .......................  40 »

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo 
integral por J. L. Boucharla t ,  y traducido por 
D. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? á . . . .  30 »

T ratado de mecánica por P o isson , y traducido 
por D. Gerónimo del Campo. Dos tomos en 4? á. 60 72

Compendio de geometría práctica por D. Manuel
Hijosa. Un tomo en 8? á   » 8

Tratado de matemáticas por D. José Radon. Dos
tomos en 4? á   » 36

Tratado de mecánica elemental por L. B. F ra n -
queur. Un tomo 8? marquilla á .............................  22 »

Gramática alemana por D. Julio Kühn. Un tomo
en 4? á ............................................................................ 22 »

 italiana por el abate D. Pedro Tomasi. Un
tomo en 4? á   » 13

. inglesa por el P. Fr. Tomas Connelly. Un to
mo en 8? m arquil la   » 12

 hebraica por D. Salvador Verneda y Vila.
Un tomo en 4? á   » 17

 general por D. José Gómez Hermosilla. Un
tomo en 8? á   » 14

 griega por el Coronel Reman. Un tomo en
8? á   15 18

Les aventures  de Télémaque , pa r  Fénélon. Un
tomo en 8? á   » 14

La l id iada de Homero, traducida del griego por 
D. José Gómez Hermosilla. Tres tomos en 4? á. 75 87

Arte  de h a b la r e n  prosa y verso por D. José Gó
mez Hermosilla. Dos tomos en 4? á ....................  40 48

Historia del derecho español por D. Juan S e m -
pere. Dos tomos en 4? á   56 60

Curso completo de economía política por D. Al
varo Florez Estrada. Dos tomos en 4? á   50 »

Ciencia social,  según los principios de Bentham,
por D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á   30 35

Curso de botánica por D. Antonio José C aban i-
lles. Dos tomos en 4? á ............................................ 30 34

P ar te  práctica de botánica por Lineo. Nueve to
mos en 8? á ................................................................... » 220

Estudios prácticos de administración por D. F r a n 
cisco Agustín Silvela. Un tomo en 4? á   24 »

Lecciones de mineralogía por D. Antonio María
Cisneros. Dos tomos en 4? á ..................................  40 »

Mapa de la historia un iversa l  desde la antigüe
d ad  mas remota hasta 1841 por D. Federico 
Straas. Tres hojas con el cuaderno de su ex
plicación á ..................................................................... 40 »

¿o

o’ Yi
p j £ }

Rs. vn.
Lecciones elementales de ortología y prosodia

por D. Mariano José Sicilia. Dos tomos en 4? á. 22 28
Compendio histórico de la  religión por D. José

Pintón. Dos tomos en  8? á ...................................... }) 1*
Extracto de dicho compendio por el mismo. Un

tomo en 8® á .................................................... ............ » 5
El Amigo de los niños por el abate S a b a th ie r , y 

traducido por D. J u a n  Escoiquiz. Un tomo en
8? á ..................................................................................  » 4

Tratado de las obligaciones del hombre por el
mismo. Un tomo en  8? á .................................... ..... 3 »

Libro segundo de los niños por la Real academia
de educación. Un tomo á ..................................  2 »

Cartilla ó silabario para  uso de las escuelas del
Real sitio de  San I ldefonso ....................... .... —  16 mrs.

Manual de agricultura  por D. Alejandro Olivan.
Un tomo en 8? á ....................................................... . 5 8

Curso elemental de meteorología por D. José
Garriga. Un tomo en 8? á ................................  » 9

Las oraciones y cartas del padre  de la elocuen
cia, Isócrates. T res  tomos en 8? á ................  » 30

Manual de física. Un tomo en 4? á ....................  17 22
Plan general de estudios de 1845. Un cuaderno

en 4? á ..................................................................... 6 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? ó . . .. 7 »
Plan general de estudios de 1847. Un cuaderno

en 4? á ..................................................................... 3 »
Reglamento del mismo. Un cuaderno en 4? á . . . .  G »
Programas para el estudio de filosofía de 1846. Un

cuaderno en 4? á ................................................  8 »
Colección de órdenes generales y especiales rela

tivas á los diferentes ramos de la instrucción 
pública secundaria  y superior desde 1? de E n e 
ro de 1834 hasta fin de Junio de 1847. Dos to
mos en 4? á ...........................................................  18 »

Colección de órdenes, Reales decretos y reglamen
tos relativos á la instrucción pr im aria  elemental 
y superior desde h¡ publicación de  la ley de 
21 de Juii-j de 1838 h¿sla 1816. Un cuaderno
en 4? á ...........................   8 »

Regla mentó provisional de escuelas de 1838. Un
cuaderno ea 4? a   2 »

Regiamente de exám enes para maestros de ins
trucción primaria. Un cuaderno en 4? á   1 »

Reglamento de comisiones de instrucción p r im a
ria. Un cuaderno  en 4? á   1 »

Estatutos para la escuela de nobles artes de San
Fernando. Un cuaderno  en 4? á   2 »

Reglamento para la misma. Un cuaderno en 4? á. 3 »
Instrucción para  el arrecio de las facultades m é 

dicas del reino de 1848. Un cuaderno en 4? ó. 4 »
Instrucción para el arreglo de la clínica. Ua cua

derno en 4? á ................................................................  4 »
Instrucción de farmacia. Un cuaderno en 4? á . .. 2 »
Introducción á la arqu i tec tura  h idráulica por el

Brigadier Piélago. Un tomo en 4? á ..................... 28  »
Tratado del derecho mercantil de  España por 

D. A. B., abogado de Barcelona. Dos tomos en
4 ? á   30 »

Código penal de España, edición oficial. Un lomo
en 4? á ..........................................................................  10 »

Lecciones generales de comercio por D. Pió Pita
Pizarro. Un tomo en 4? á   » 24

Lecciones de antropología por D. Vicente Adán.
Un tomo en 4? á   » 35

Manual de medicina práctica por J. Coster. Un
tomo en 8? á   » 20

Agricultura general d e  Gabriel Alonso Herrera .
Cuatro tomos en 4? á   » 92

Tratado de geografía por D. Francisco de Cle
mente y Miró. Un tomo en 4? á   » 18

Diálogos de geografía. Un tomo en 8? á   » 4
El volúmen de la Colección legislativa de España, 

correspondiente al tercer cuatr im estre  de 1848, 
ó sea el tomo 45 de la an ter io r colección de
decretos, á   24 »

Reglamento para  la administración , contabi
lidad y régimen del Teatro español,  un cua
derno, á   3 »

Plano de la ciudad de Sevilla en  una escala perceptible, 
sin ocupar grande extensión, y con los nombres últ imamente 
adoptados por su muy ilustre A yuntam iento  de sus calles y 
plazuelas. Está  levantado con esm erada  escrupulosidad, 
m arcadas  todas sus m uchas mejoras en una hoja de papel 
superior de tres cuartas de ancho y mas de media vara  de 
alto. Se ha litografiado en el acreditado establecimiento del 
Sr. B ach il le r , y habrá  de notarse lo perfectam ente  conclui
do de este trabajo.

En los ángulos de este plano se contiene la vista interior 
del nuevo teatro de San Fernando  construido en dicha c iu 
dad; la del puente que está á punto  de concluirse ,  y es igual 
al del Garroussel de París ,  y adem as de las cercanías de 
Sevilla en escala menor, como es consiguiente, una vista de 
la capital desde un punto ventajoso del barr io  de Triana , 
en que se marcan la Giralda y la Torre  de  Oro.

También se hallan de venta estos mismos planos en una 
elegante forma de libritos, cómodos y perfectam ente plega
dos sobre lienzo, con una relación en un folleto que obra á 
su frente , y en que se explica el modo de encontrar  sus 
calles y otras noticias de uti lidad para  el forastero, sin m as 
que 4 rs. sobre los 19 que vale en hoja suelta.

Véndese en la Im prenta  nacional, calle de C arre tas ,  en 
su departamento de calcografía.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Mañana viernes,  á las ocho de la noche , celebra esta 
sociedad sesión de competencia, que será desem peñada por 
la sección dramática.

Madrid 4 de Octubre de 1 84 9 .=E 1  secretario general.

La sociedad en participación q ue  entre los Sres, D. Lu

cas Parcellier  y D. Pedro  Antonio Rojas se formó en esta 
c iudad en I? ae  N oviem bre  del año próximo pasado ,  ha 
quedado disuelta con fecha 1? de Agosto del presente. Los 
señores que tuvieren  negocios pend ien tes  con la extinguida 
sociedad se a p re s u ra rá n  á liquidarlos en el plazo de 60 
d ia s ,  á contar desde la fecha , pasado el cual no se a tende
rá ninguna reclamación.

Algeciras 10 de Setiembre de 1849.

Los hijos de E v a , sem anario  de l i t e r a tu ra , ciencias y a r 
tes , dirigido por D. V entura  Ruiz Aguilera y D. Agustín Me~ 
dina.

C o laboradores , los p rincipales escritores de España.

Condiciones de la suscricion.

Todos los domingos, desde el dia 14 de O ctubre , saldrá 
un número que constará  de 16 páginas de  excelente papel, 
im preso á dos columnas; cada cuatro meses podrán  formar 
los Sres. suscritores un gran  tomo de 300 pág inas ,  que  con- 

i ten d rá  próxim am ente  la materia  de unos ocho volúmenes 
de tamaño regular,  de lectura am ena ,  ins tructiva y selec
ta. Al fin de cada tomo se re p a r t i rá n  un índice, una porta
da y una cubierta para  encuadernar .  Cada número llevará 
también su  cubier ta  de color.

Precio de suscricion en M adrid ¡ ll. vido á casa de los señores 
suscritores.

Por cuatro m eses   24 rs,
Por o c h o . . .................................................................................. 48
Por un año.................................................................................  72

En provincias, franco el porte.
Por cuatro  m eses ....................................................................  28
Por ocho......................................................................................  56
Por un a ñ o ................................................................................  84

E n U ltram ar . franco el porte.
Por cuatro r r r s ^ s ....................................................................  40
Por ocho......................................................................................  80
Por un a ñ o ................................................................................ 120

No so adm iten  suscrieiones por menos de cuatro meses 
que forman un lomo.

Puntos de suscricion.
En Madrid en la redacción de los hijos de E v a ,  y en las 

librerías de Monier,  C arrera  de San G erónim o; Jaimebon y 
com pañía ,  calle angosta de Majadcritos; Castillo, calle Ma
yor; Villa , plazuela de Santo Domingo; G aspar y Roig, calle 
del P rínc ipe ,  y Rios y Villaverde calle de Carretas.

En provincias en todos las administraciones de correos 
y estafe-tas, l ibrerías p r inc ipales ,  y en las casas de los co
misionados part iculares  del periódico.

La correspondencia se dirigirá franca de porte á D. P e 
dro Bravo, adm in is trador  de los hijos de E v a ,  calle de las 
Infantas,  núm . 8, cuarto principal de la izquierda, á quien 
pueden dirigirse también los señores de fuera de Madrid 
que qu ieran  su scrib i rse ,  rem itiendo en carta franca sus 
n om bres ,  dirección que se ha de da r  al periódico y la cor
respondiente  libranza.

En la Habana so suscribe  en la redacción de la Prensa.

SOCIEDAD M INERA UNION ASTURIANA.

La ju n ta  de  gobierno de la sociedad, con arreglo á lo 
que dispone el art. 15 del reglamento, convoca á ju n ta  ge
neral de accionistas para  el dia 31 del corr iente  Octubre á 
las doce del dia en la sala de ju n ta s  del Banco español do 
San F e rn a n d o ,  calle de Atocha. Conforme á lo ixp reso  por 
los artículos 14 y 1G podrán  ser representados los señores 
accionistas por otro que  tam bién  lo sea ,  y se inserta este 
anuncio para conocimiento de los mismos en la G acíta , Dia
rio de Madrid  y Bo'etin oficial de la provincia de Oviedo. 
Madrid 1? de O ctubre  de 1849. =  El secre ta r io ,  Luis Llopis.

«SU B I mmtmi mntmum*

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES.

Los señores socios q ue  tienen presen tadas sus acciones 
hasta el 25 del mes próximo pasado, podrán  recoger las 
nuevas cuando gusten y recib ir  al mismo tiempo lo que 
según liquidación les corresponde.

La dirección espera que los que aun no las hayan  p re 
sentado se sirvan  hacerlo á la mayor b rev edad  para  te rm i
n a r  la operación del cange de las antiguas.

Madrid 1? de Octubre de 18 49 .= D irec to r  ge ren te ,  Joa
quín  Iñigo. 2

T E A T R O S .

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Una au
sencia , d ram a en dos actos.— Toman parte  en su  ejecución 
las Sras. Diez, Lam adrid  (Doña T.) y L lórente, y los seño
res Romea (D. J.) ,  G uzman y Caltañazor.— B aile .— La pena 
del Talion . comedia en un acto, desem peñada  por las seño
ras Diez, L am adrid  (Doña T.) y L ló ren te ,  y por los señores 
Romea (D. J .)  y Romea (D. F.) — Baile.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑOL ¡antes de la 
Cruz.)— A las ocho de !a noche.— La abadía de C astro , d ra 
ma en cinco actos.— Baile nacional.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. —  A l a s  
ocho de la noche. — Las ferias de M adrid , comedia en tres 
actos.— La jota valenciana.— El secreto, en el espejo, pieza en 
un acto.

CIRCO DE PAUL. Mr. P a u l , d irec tor del Circo de Ma
d r id ,  tiene el honor de anun c ia r  al público que  acaba de 
contra tar la compañía gimnástica ti tulada de los cuatro her
manos am ericanos, que han  merecido la m ayor aceptación 
en Ing la terra ,  Francia  y Zaragoza, donde han trabajado ú l
t im am ente :  se espera llegarán en b reve  á esta corte ,  ad
virtiendo que da rán  un corto núm ero  de funciones. En 
unión de dichos art istas se p resen tará  la muy afamada com
pañía de los cuadros v iv o s , bajo la dirección de Mr. T u r -  
nour. Los diarios y carteles an u n c ia rán  el dia  de  la función.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


